
 
 

 

USTEA cree que la primera conquista de la huelga del 
profesorado del próximo día 21 es la prórroga del acuerdo de 

homologación retributiva. 
 

Algunos sindicatos y la administración han firmado un preacuerdo con 
urgencia que ya es raquítico con respecto a las subidas que establecen los 

acuerdo de este año en otras comunidades vecina a la nuestra. 
 
USTEA exige a la administración una subida salarial que se acerque más a las de Murcia o 
Castilla La Mancha, que tendrán subidas que rondan los 200 euros mensuales, que la que 
establecen en el preacuerdo firmado, que aunque pendiente de estudio no tendrá en cuenta 
las anteriores y nos volveremos a quedar en los pírricos 30 o 40 euros brutos al mes. 
 
La urgencia con la que se va a firmar, con objeto de desmovilizar de cara a la huelga del 
miércoles próximo y para lavar la cara a los sindicatos que apoyaron la orden de incentivos, 
hace que se firme un acuerdo a la baja que no contempla además medidas como las de 
Castilla La Mancha cuya Consejería presentaba esta misma semana un acuerdo con 
importantes subidas salariales lineales (200 euros al mes), reducciones de horario lectivos, 
reducciones en la ratios y aumento de profesorado, con algunas medidas muy interesantes 
que mejorarán indudablemente la calidad de su educación pública.  
 
USTEA cree que de nuevo el profesorado andaluz vuelve a ser el que sufra las 
consecuencias de la connivencia entre patrón y sindicatos. Tampoco es raro que ante la 
nula presión que se ha hecho por los sindicatos oficialistas estos consideren un triunfo la 
prórroga del acuerdo anterior, que, recordemos, nos procuraba subidas mensuales tan 
pequeñas porque se hacía con medias ponderadas y sin tener en cuenta a las Comunidades 
que suben más los salarios, caso de Navarra, Canarias y País Vasco. 
 
USTEA anima al profesorado a secundar la huelga y las movilizaciones convocadas en 
Andalucía para el día 21 de mayo. Este día coincide con las movilizaciones que convocan los 
sindicatos en Madrid por la enseñanza pública y por la dignificación del profesorado. El día 
21 de mayo es un buen día para reivindicar que otra calidad de nuestra enseñanza es 
posible.  
 
Andalucía a 15 de mayo de 2008. 
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